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M0 Agreguefibe dí proceso Jos 

corumentos y escritos que ante- 

reaen En lo pripeipal. toda vez 

due €l señor Cantos Hugo Pazos 

camente, dediara Dafa putamin 

ta desconoce: el domucihia de 

vs demandados señores Miriam 

Margacne Sanchez Correa Byror" 

Palito Zabata Lupe / JESSICA 

dotrina Zabata Sat nez, se dispo 

e citardes por la prensa mediante 

226 publicaciones en uno de los 

dacoos de mayor creeculación que 

se edíón en esta cuudad de Quito, 

« tenor de lo dispuesto en el Art 

22 de la Codificación del Código de 

Pracedimuento CivH.- Notifiquese 

y Citese.-F) Dr. Alberta Moscoso 

Serrano, Ministro Presidente 

de ta Segunda Sala de lo Penal, 

Colusorio y Transite de la H Corte 

Superior de Quito. 

Lo que comunico a ustedes para 

los fines de ley, previniendoles ía 

«ubligación que tienen de señalar 

casillero judicial para posterio- 

res notificaciones de la Presente 

Ab. Fidel Chiriboga M. 

Secretario Relator 

Hay un sello 

AR/62900/cc 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO VIGÉSIMO CUARTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

QUMTACIÓN JUDICIAL A: BOLIVAR 
BAQUEROLUGO.DELADILIGENCIA, 
PREVIA DECONTESIÓN JUDICIAL 
QUÉ SIGUE EN Sy CONTRA El 
CADRE SR. PEDRO NIÑO CALZADA 
33. DIRECTOR NACIONAL VEL 
INSTITUTO RAMOFONICO FE Y 
ALUGRIA ¡RELYA, 
ACTOR PALR: 
MINO LM ¿ADA S-. LoTOr 
NACIONA. DEL INSTATEIC 
RADICEDNISO FE > ALEGRIA 

  

REEYAL 

DEMANDADO BOLIVARBAQUERO 

10GO 

TRAMITE: DILIGENCIA PREVIA 

JUICIO No, 0436-2007-MS 

CUANTÍA: Indeterminada 
DOMICILIO JUDICIAL No. 671 DEL 

DR. PABLO BAYAS CEVALLOS 

PROVIDENCIAS: 

JUZGADO VIGÉSIMO CUARTO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 
22 de mayo del 2007, las 15h08.- 
VISTOS: Avoco conocimiento de la 
presente causa en virtud del sorteo 

realizado. Enlo principal la petición 

que antecede es clara, completa 

y reúne los demás requisitos de 
ley. En consecuencia señalase para 

el día martes veintiséis de junio 

  

PATRIMONIO FAMILIAR RD 
2007-MY 

Tramite: Especial 

Cuantra. 23.000,00. USD 

(VEINTE Y TRES MiL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA) 

Actor: CARLOS FABIAN SALAZAR 

2LMACHE Y BETHY ELIZABETH 

«¿JUEZADA LUGO 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO SEPTIMO DE LO 

CiVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 

05 de septiembre del 2007, las 

U9N22.- VISTOS, Agreguese al 

broceso el escrito precedente. La 

demanda que antecede es clara, 

completa y reune los requisitos de 

Lev. Procédase al avalúo del bien 

inmueble materia de la constitu- 

ción de patrimonio famihar para lo 

cual se nombra perito al Ara. Jorge 

Bolivar Jaque, quien se posesiona- 

ra de su cargo el día lunes diez de 

septiembre del año en curso, en 

horas hábiles, debiendo presentar 

su informe en el término de diez 

dias luego de su posesión. Cuentese 

en la presente causa con uno de 

los señores Agentes Fiscales de lo 

Penal de Pichincha. Publíquese la 

demanda y esta providencia, por la 

prensa de conformidad con lo que 

determina el Art 846 del Codigo 

Civil Agreguese al proceso los 

documentos que se adjunta y tén- 

gase en cuenta el casillero judicial 

señalado por los comparecientes. 

NOTIFIQUESE.- F) Dr. Raúl Marmo 

Hernandez. JUEZ 

LO que comunico al público en 

seneral para los fines de Ley, 

ATENTAMENTE, 

DR MANUEL AMON MEDINA. 

SECRETARIO 

Hay fuma y sello 

LO/B/S68/V 

R. DEL E. 
JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL 

CITACIÓN JUDICIAL 
JUICIO ESPECIAL No, 639-2007 
JPV 
ACTOR: EDMUNDO GONZALO 
AGUIRRE ANDRADE 
DEMANDADA: ELIZABETH 
NARCISA SALCEDO GAVILANEZ 
CUANTIA USD. $ 16.853,20 
DOMICILIO JUDICIAL: DR. JAIME 

PROVIDENCIA 
JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, 20 de 
septiembre del 2007, las 10h17.- 

VISTOS.- En virtud del sorteo 

realizado avoco conocimiento de 

  

  

REVISTA JUDICIAL 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE DISOLUCIÓN 

VOLUNTARIA O ANTICIPADA DE 
EXPROTERRA COMPAÑÍA LIMITAD£ 

    
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

  

ANTECEDENTES - EXPROTERRA COMPAÑÍA LIMITADE. se constituyo mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Sexto dei Distrito Metropolitano 

de Quito, el 19 de noviembre del 2002 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA | | Distrito, bajo el No. 4388. Tomo 133 el 30 de diciembre del 2002. 

INMOTRAVELLA CIA. LTDA. 1, CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de disolución voluntana — ' 
ml o anticipada de EXPROTERRA COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada el 12 de septiem- 

La compañía INMOTRAVELLA CIA. LTDA. se bre de 2007 ante el Notario Trigésimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, ha 
constituyó por escritura pública otorgada ante el sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución Nc 

. a - : 07.Q.14,4693 de 21 NOV. 2007 
Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Qui- > OTORGANTE -C hotoraamiento de la escritura pública ant 

i l .- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes menciona- 
to, el 05 de Octubre del 2007, fue aprobada por la da la doctora Diana Jácome Cárdenas, en su calidad de Presidenta, de nacionalidad | 
Superintendencia de Compañías, mediante Reso- | 
lución No. 07.Q.1J,.004765 de 23 NOV. 2007 

D000022 

ecuatoriana, estado civil casada y domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito. 

3. DISOLUCION VOLUNTARIA Y PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de Compa- 

ñías mediante Resolución No.07.QA. — de aprobó la disolución voluntaria o 

anticipada y ordenó la publicación del extracto de las escrituras publicas pertinentes, 

por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el 

Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su 

inscripción. 

4.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público la disolución 

voluntaria o anticipada de EXPROTERRA COMPAÑÍA LIMITADA, a fin de que quie- 
nes se creyeren con derecho a oponerse a su inserción puedan presentar su peb- 

ción ante uno de los Jueces de lo Civn del somicilio principal de la compañía. dentro 

3.- OBJETO: El objeto ae la compañía es: Bringar de los seis días contados desde la techa de la última publicación de este extracio . 
servicios generales especialmente ak -d€, además pongan el particular en conocimiento de la Superintengencia oe Combvama. 

la construcción. obras civiles y O y "El Juez que reciba la oposicion notificara a esta Superintendencia. dentro ael termina 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de 
Participaciones 1.000 Valor US$ 1,00 

    

  

   
Q Le $ de dos días siguientes, juntamente con e: escrito de oposición y provivencia recaita 

en general o... . Y 4 y. | sobre ella. En caso de no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes; 

15 / , “a 4 indicada, se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la citada — 
> Mt e ar a Lo rmmmiioi ! 

Quito, 23 NOV. 2007 el 3) compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. | 

par MESE Distrito Metropolitano de Quito, a 21 NOV, 2007 
Yo A ¿El 

5 Le] 
Dr. Eduardo Guzmán da AS 37 María de Lourdes Atiaga Caicedo 

DIRECTOR DEL DEPARTA! RS DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN 
JURÍDICO DE COMPAÑÍAS £ndenÚ Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

AR/62906/cc AR/62852/cc     
   


